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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 LEGANÉS

PERSONAL

Con fecha 3 de junio de 2019, el alcalde-presidente dictó el siguiente decreto núme-
ro 6840/2019:

«Apreciado error en el decreto de Alcaldía de 29 de mayo de 2019, apartado primero,
relativo a uno de los nombres del personal eventual, he resuelto:

Primero.—Corregir el error en el decreto de Alcaldía número 6724/2019, de 29 de mayo,
donde dice: “doña Lorena de la Torre Torres”, debe decir: “doña Lorena la Torre Torres”.

Segundo.—Notificar este decreto a la interesada, a la Intervención Municipal y al Área
de Recursos Humanos para que se realicen los trámites oportunos.

Tercero.—Proceder a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y dar cuenta al Pleno de la Corporación».

Leganés, a 3 de junio de 2019.—El alcalde-presidente, Santiago Llorente Gutiérrez.
(03/20.547/19)
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